
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 7-80-668-2009-183978

Número de Licencia : 1995-0442

Razón Comercial: BAR PERRILLADA HERMANOS COBA
PERALTA

Propietario Florentino  Coba Cortes 

RUC: 7-80-668

DV: 18

Fecha de Inicio de Operaciones: 22 de Junio de 1995

Dirección del Establecimiento: CALLE PRINCIPAL ( ENTRANDO POR LA IGLESIA BAUTISTA,
, CORREGIMIENTO DE CAPIRA (CABECERA), DISTRITO DE
CAPIRA, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE

Descripción De Actividades: ventas de licores,comidas preparadas,carnes pollo
asados,articulos de primera necesidad,de ferreteria,mesas de
billar.

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

Capital Invertido: 6000.00

Estado: Cancelado

Información de Cancelación

Fecha de Cancelación: 28 de Septiembre de 2009

Observación de Cancelación: Beneficiario: Eneida Peralta de Coba
CIP/NT/Pasaporte: 7-84-1606
Para cumplir con el articulo 777 del Codigo de
Comercio,El se&ntilde;or Florentino Coba Cortez con
cedula de Identidad Personal No. 7-80-668 Traspasa
el Establecimiento comercial Bar Parrillada Hermanos
Coba Peralta A: Eneida Peralta de Coba con cedula
No. 7-84-1606,Mediante Publicaciones en la Gaceta
Oficial No.26,367,26,368 y 26369 los dias 14,15 y 16



de Septiembre de 2009, Y en el periodico los dias
04,05 y06 de Sept. de 2009

Motivo de Cancelación:

Fecha de Expedición: 25 de Mayo de 2025 a las 2:58 19 am

No.de Control: 2025-11165465 www.panamaemprende.gob.pa


